
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bogotá D. C., catorce (14) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Rad. No. 2021-00128 

 

Revisadas las presentes diligencias este despacho DISPONE: 

 

RECONÓZCASE a la abogada CAROLINA CORTES CÁRDENAS y a la 

Dra. LIZETH YIJADA PLACIO CASTRO como apoderadas sustitutas de la parte 

actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

De igual manera se ADVIERTE a las togadas atrás reconocidas que no 

pueden actuar simultáneamente. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
 

Pamf 
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.  091 

Fijado hoy 15 de septiembre 2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


